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17 de marzo de 1997 Núm. 65
Serie A:
ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha acordado la publicación del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000097.

AUTOR: Gobierno.

Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre España y
Túnez en materia de supresión de visados a titulares de
pasaportes diplomáticos, hecho en Madrid el 27 de di-
ciembre de 1996.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo
156 del Reglamento, por un período de quince días hábi-
les, que finaliza el día 7 de abril de 1997.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sección
Cortes Generales del «BOCG», de conformidad con lo es-
tablecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de los
Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo
de 1997.—P. D., El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Emilio Recoder de Casso.

NOTA VERBAL

Núm. 78
Refa: 15

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atenta-
mente a la Embajada de Túnez en Madrid y con referen-
cia a las nuevas disposiciones vigentes en materia de vi-
sados con motivo de la entrada en aplicación para España
el 26 de marzo de 1995 de los Convenios de Schengen
tiene el honor de proponer el siguiente régimen de circu-
lación de los respectivos nacionales, titulares de pasapor-
te diplomático:

Los ciudadanos de ambos países, portadores de pasa-
porte diplomático en vigor, quedarán exentos, para en-
trar en el territorio de la otra Parte de la exigencia de vi-
sado de hasta una duración no superior a tres meses por
semestre a partir de la primera entrada.

En el caso de que el Gobierno de Túnez muestre su
conformidad con la anterior propuesta, sobre la base de
la reciprocidad, la presente Nota y la respuesta de esa
Embajada constituirán un Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la República de Túnez que se aplicará de forma
provisional a partir del intercambio de estas Notas y cu-
ya entrada en vigor se producirá a partir de la fecha de la
última notificación del cumplimiento de los respectivos
requisitos internos.

El presente Acuerdo podrá ser denunciado en cual-
quier momento con un preaviso de treinta días. La de-
nuncia se notificará por vía diplomática.
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Ambas Partes deberán intercambiar por vía diplomáti-
ca ejemplares de sus respectivos pasaportes diplomáticos
vigentes antes de transcurridos treinta días contados a
partir de la formalización de este Canje de Notas consti-
tutivo de Acuerdo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta
oportunidad para reiterar a la Embajada de Túnez en Ma-
drid el testimonio de su más distinguida consideración.

Madrid, 27 de diciembre de 1996

A la Embajada de la República de Túnez en Madrid.

La Embajada de la República Tunecina en Madrid sa-
luda atentamente al Ministerio de Asuntos Exteriores y
tiene el honor de acusar recibo de la Nota Verbal de ese
Ministerio número 78, del 27 de diciembre de 1996, que
dice lo siguiente:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atenta-
mente a la Embajada de Túnez en Madrid y con referen-
cia a las nuevas disposiciones vigentes en materia de vi-
sados con motivo de la entrada en aplicación para España
el 26 de marzo de 1995 de los Convenios de Schengen
tiene el honor de proponer el siguiente régimen de circu-
lación de los respectivos nacionales, titulares de pasapor-
te diplomático:

Los ciudadanos de ambos países, portadores de pasa-
porte diplomático en vigor, quedarán exentos para entrar
en el territorio de la otra Parte de la exigencia de visado
de hasta una duración no superior a tres meses por se-
mestre a partir de la primera entrada.

En el caso de que el Gobierno de Túnez muestre su
conformidad con la anterior propuesta, sobre la base de
la reciprocidad, la presente Nota y la respuesta de esa
Embajada constituirán un Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la República de Túnez que se aplicará de forma
provisional a partir del intercambio de estas Notas y cuya
entrada en vigor se producirá a partir de la fecha de la úl-
tima notificación del cumplimiento de los respectivos re-
quisitos internos.

El presente Acuerdo podrá ser denunciado en cual-
quier momento con un preaviso de treinta días. La de-
nuncia se notificará por vía diplomática.

Ambas Partes deberán intercambiar por vía diplomáti-
ca ejemplares de sus respectivos pasaportes diplomáticos
vigentes antes de transcurridos treinta días contados a
partir de la formalización de este Canje de Notas consti-
tutivo de Acuerdo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta
oportunidad para reiterar a la Embajada de Túnez en
Madrid el testimonio de su más distinguida considera-
ción.»

La Embajada de la República Tunecina en Madrid tie-
ne el honor de informar al Ministerio de Asuntos Exterio-
res que el Gobierno de la República de Túnez acepta la
propuesta del Gobierno del Reino de España y da su con-
formidad a que la mencionada Nota y la presente res-
puesta constituyan un Acuerdo.

La Embajada de la República Tunecina en Madrid
aprovecha esta oportunidad para reiterar al Ministerio de
Asuntos Exteriores el testimonio de su más alta y distin-
guida consideración.

Madrid, 27 de diciembre de 1996

Al Ministerio de Asuntos Exteriores
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